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PÀÎLT3 ©yidîÀi.

Gobierno de la provincia de Logroño i
----- —O-O-O*—

Él ÉoeOfho. Sr. Ministro de ía LroÉernácion del Reino con fe
cha '12 del actual me comunica ío siguienfé.

Por Real decreto fecha de ayer expedido por la presidencia 
del Consejo de Ministros, la Reina (Q. í). G.) se ha sers ido 
mandar que D. Rafael Humara Gobernador de esa provincia 
Sase á coiidnuar sus. servicies à lade Salamanca, y que D. 

lanuelCano Manrique, que lo es de la de Alicante desempeñe 
en Comisión el Gobierno de esa provincia ; De orden de Si Mi 
io comunicó á V. S: para los efectos correspondientes. »

En su consecuencia queda encargado desde este dia del Go
bierno de esta provincia en la pa le polïiica y administrativa eí 
Vice-presidente del Consejo D. José Joi jo Saenz, y de la parte 
económica el Administrador de Contribuciones directas D José 
Val.

Al comunicar à los Alcaldes de los puolílos de ía provincia 
esta soberana disposición es deber mió y muy grato el darles 
gracias por la inleligencía y el celó con que han secundadoniis 
disposiciones: á ellos, á los Ayunlamienlos y á las peisoiias íih 
fluyentes se ha debido que en los seis meses que. he tenido el 
honor de mandar en la honrada Rioja se hayan cubierto con 
creces todas las consignaciones del Tesoro, apenas sin apremios, 
se hayan hecho los sorteos de la quinta con orden é imparcia-* 
lidad, se hayan adelantado las obras públicas y se hayan di s- 
terrado enteramente los robos en despolvado y à mano armada. 

Xogroño 20 de Mayo de 1853.—Rafael Humara.

3c=a=a=«

Én la Gaceta de ^6 del corriente se insertanf las exposiciones 
ÿ Reales decretos gue siguen.

MIXISTEIlIO PÉ IfACÍEXDA.
REAL DECRETO.

Én corsidcracion á los distinguidos méritos, servicios y cír- 
wnstancias que concurren en D. Jacinto Felix Domenei h. Mi
nistro que ha sido de la Gobernación, Vengo en nombiailePie- 
sidenle de ía Junta de examen y reconocimiento de créditos 
atrasados del Tesoro.

Dado en Aranjuez á dneo dp Mayo de mil ochocientos cíñ- 
de la R al witwio.«=—EÍ Ministro 

de Hacienda—T/a?/ííí'/ Bermudez de Castro:

Exw)sicíon á S. M;

SEÑORA: Cuando tuve la bonrra di someter á ía aprobaciori 
de V. M. el decreto suprimiendo las plazas de agregados que 
exissian en varias oficinas de Hacienda, principnimenté en las 
g'merales^ hice presente á V. M. que esta medida de órdeni 
regularidad y economía era sin perjuicio de proveer à las ver- 
dude as necesidades de aquellas dependencias para que nada 
fallase á la buena marcha y celeridad del servicio.

No consideraba imposible que algunas necesitasen moderado 
auxilio- al puso que en otras podrían hacerse economías en eí 
gasto de su personal; pero me proponía mas especialmente qua 
en l' das se introdujese una reforma de grande interés para en 
adelante, reducida A limitar á términos razonables la opción 
quedan ciertas categorías inferiores, excesivamente numerosas, 
à derechos pasivos que recargan el presupuesto de un modo 
extraordinari.o.

Con este objeto se ha hecbo projijo y mínucíósó exámeh de 
los trabajos qu,e pesan sobre cada una de las Direcciones, y ha 
resultado en cuáles debe reducirse el personal, y en cuáles no; 
y que en todas podría desaparecer la clase de empleados dé 
6Ü00 rs., aumefltando las asignaciones para escribientes, y de-; 
jando siempre a salvo los derechos adquiridos.'

Sobre tales bases han formado las Direcciones generales dfí 
Tesoro, de la Contabilidad, de Contribuciones directas, estadía' 
tica y lincas del Esladó, y de Rentas estancadas, sus respecti
vas plantas, importando ejj junto las re<lacciones hecha» 
168,000 rs.: en la Dirección gimeral de Aduanas y A ran celer 
yen la de Contribuciones indirectas y arbitrio» no pueden ha
cerse economías, por que esün recientemente establecidas; y 
las realizables en las de lo Contencioso, bíblicas de efectos, p&- 
tancados, casas de moneda y. minas, ylnleiías son objeto de 
exposiciones separadas que reverentemente elevo á la conside-^ 
ración de V. M.

El Ministro que suscribe cree que no se resentirá el servido* 
por la disminución de brazos, puesto que se dejan los suficien
tes para poderle desempeñar cumplidamente; condición sin la 
Cual las rc-formas, en vez de producir beneficies, causan daños 
de diíicil leparacicnj réstale solo recomendar á V. M. los em
pleados qué no han poiíido conservarse en e.^^ta-rci rma, redar-' 
mavla por la situación del Tesoro, á quienes se te. diá presen
tes para su colocación según sus merecimienleï.

En atención á lo que dejo expuesto, i( ngo la honra de so^’
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meterá Ja aprobación de V, M-el adjunlp proyecto de decreti.

Madrid i íá de Mayo de 1 8ú3.=SEÑOUA,=-A. L. R. r.
¿e V, liermiidez de Castro^

REAL DECRETO.

Comparación^

Importa la planta actual. ...» 1.385,000 
iílem la que ahora se propone. . 1.335,000

- Diferencia. ........................ 50,000
Conformándome con lo que Me ha propuesto el Ministro de 

Hacienda, Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se aprueban las adjuntas plantas del personal 

de la Dirección general del Tesoro, de la Contabilidad de IÍas
cienda pública, de Contribuciones directas, estadística y fincas 
del Estado,y de Rentas eslancadas,no haciéndose ahora novedad 
en la de Aduanas, ni en la de Contribuciones indirectas y ai- 
líírios.

Art. 2.® Tanteen las referidas Direcciones, como en las 
demás dependientes del Minis'.eiio de Hacienda, no habrá des
tinos con la dotación de COOO rs., y su importe figuiaia en el 
de asignaciones para escribientes.

Al t. 3.’ Los empleados que por efecto de esta reforma re
sulten exceden íes» serán atendidos oportunamente para su colo
cación, següú sus méritos y antigüedad de servicios.

Dado en Aranjuez á doce 3e Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y tres.=^ító rubricado de la Real mano «El Ministro 
de Hacienda-J/aziuc/ Bermudez de Caslro.

Pláñía del personal déla Dirección general del Tesoro piiblico.

í Director general', 3 efe su perior.- . . . 50,000 
-4¿Subdirector primero, Jefe de Admi- | 

nistracion de segunda clase. .... 35,0001
í Id. segundo, id de tercera. . . 30,000i 

Jefe de negociado-de primera clase . 2i,0()0i 
2 id. de segunda id. á ^0,000. . . . 40,000 \ 317,000 
2 id. dé tercera id. á 16,000. ... . 32.(í00/ 
2 Oficiales de primera clase á '14,000. 28,0001 
2 id. de segunda, á 12,000. . . . . 24,000 ■ 
3 id. de tercérá á l0.0(10. . . . . . 30,000 j
3 id. de cuarta à 8,000....................... 24,000'

Asignación para subalternos. . .......................  190,000

607,000
Comparaison,

Importa la planta actual. .... 557,000 
Idein la que ahora se propone . . 507,000

■Diferencia. ..... . . 50,000

Madrid 10 de Mayo de 1853.«Diego; López Ballesteros. 
Aranjuez 12 de Mayo de 1853.=S. M. aprueba esta plan- 

l^.^ManuelBermudez de Castro.

Planta del personal de la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública.

I Director g'^neral. Jefe superfer. . . 
4 Contador, Jefe de Administración de 

segunda cla.<e. ......... 
4 Tenedor de libros, id. id. id. . . 
4 Secretario, id. id. id  
'4 segundo Tenedor de libros,, id. id. 

de cuarta clase  
4 Jefe de negociado de. primera clase. 
4 id. de segunda á 20,000. . . . 
41 id. de tercera á 16,000. . . . . . 
O Oficiales de primera eb seá 14,000. 
4 4 id. de segunda á 12,000 
46 id. de tercera á 10,000................ 
47 id. de cuarta á 8,000. . . . . . 

Asignación para subalternos , . .

50,000

35,000 
35,000 
35,000

26,000\. ^00
24,000
80 000

176,000l 
126,0001
168,0001
160,000 I
136,000 I

. . . , . 284,000

1.335,000

Madrid 12 de'Mayo de 1863. «Manuel Gurcia Barzanallaná. 
Aranjuez I 2..de Mayo de 1833.=S. M. aprueba esta plan- 

la. ^Manuel Bermudez de Casíro.

Plañía del personal de la Dirección general do coníribuciones 
directas, estadística y fincas del Bsíado.

1 Director general. Jefe superior . . . 50,000 l 
1 Subdirector primero, Jefe de Admi- 

nisliación de segunda clase. .... 35,000 j 
2 id. segundos, id. de tercera à 30,000 60,000j
2 Jefes de negociado de primera clase á j 

24,000. 48y000( 
3 id. de segunda à 20,00,0 . , . , . 60,000?^ 
3 id. de tercera á 16,000 ...... 48,0001
2 Oficiales de primera claseá 14,000. 28,0001 
3 id. de segunda à 12, OCO. ..... 36,000]
3 id. de tercera á 10.000, . . . . . 30,000
5 id. de cuarta »-8^00. . . • • - • lO^OOO

Asignación para subalternos . . ........................

436,000

86,000

621,000
Comparación.

Imperta la. planta actual. ..... 666,000
Ideèa la que ahora se propone. . . 521,000;

Diferencia. 44,000

Madrid 10 de Mayo de 1853.^Joaquin López Vazquez. 
Aranjuez 12 de Máyn de 1853.«S.M. aprueba esta planta^. 

‘=ManHel Bermudez de Castro.

Planta del personal de la Dirección general de Rentas estant 
cadas.

1 Director general. Jefe superior. . i ■ 60,000\
4 Subdirector primero, Jefe de Admi« i 

nistracion de segunda clase. ...» 35,0001
■1 id. segundo, id. de tercera. . . . . 30,0o0i
1 Jefe, de Negociado de primera clase» . 24,OOO(
1 id. id. de segunda. 20,300 > 253,000
2 id. id. de tercera á 16;000. » . . 32,000Í
1 Oficial de p! imëra clase . . . . . » l4,000l
4 id, de segunda, . » . . ..... 12,0001
2 id. de tercera á 10,000. »... » 20,0001
21' id. de cuarta á 8,000. 16,000

Asignación para subalternos 47,000

300, OOQ
Comparación.-

Íraporla la planta actual...... 324,000
Idem la que ahora se propone. . i 300,000

Diferencia. ....... 24,000

Madrid 11 de Mayo de 1853.=Manuel Moreno López.
Aranjuez 12 de Mayo de 1853.—S. M. apruebaesta planta.

^Manuel Bermudez de Castro.

Exposición-á S. M.

SEÑORA: Imcompletos serian los resultados de las reforma» 
que V. M. §e ha dignado introducir en los diversos.centros del
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actos «.Sí iódicos y reguiares, referentes á un solo ramo, y la sen- ,
‘cilia cu-nta v ea-zon de dudases de efoctos y ,le un mnviniiento ¡ 
dt raudales sin ctimplicacion,, di (incini fácilmente, o la exube- 
riíin ia de empicados, ó que disfrulan muchos de ellos habenes 
nú$‘lió Pistón en cOrrespOiidencia con la gravedad dessus ti’aba- 
ios- Al menos tal es el convencimiento qué ha formado el 
Ministro qüe áu^ciíbe al fijar sü atención en «ste punto.

■ A" sí bien la Organización dé las depéndencias proMiiciales 
mubipli'^ó'tbiá Pn demasía atraé sobré las centrales mayor Ira- 
baio habiendo de sostener relaciones con 375 Administracio- 
U principales desparramadas por todas partes, y subd.vididas 
MaS'éh inanhás slibaltérnas qué con espondeo con aquellas^ 
sin embargo, los rendimientos dé las mas son de suma insigni
ficancia, y no pueden por tanto producir en el centro grandes 
cuidados y ocupaciones para alimentar un peibonal como 
finé'actualméiite existé. . j j“• Lai misma planto (Icslinada al departamento de operaciones 
mecánicas 28 empleados con la considei acion^dc Ules, un ló
senle de la impretitaj y ún oficial de tundición, 570,000 re. 
pái a pagar Subalternos que trabajan en las mismas peí aciones, 
^58'000 para pórierbs y mo¿nsi , . \ ■

IrKbaio perentorio' y dé' cuidado de la .Administración de 
loterías radica éh-eátaá cficinaSr En él se practican la imp.^ion,- 
la nnméracíon y la corrección de los electos,- el arreglóle las 

oW se estampan los bellos; y por ÚRnuo se distribuyen los 
billetes Y pagarés a-las respectivas Adminisli aciones, le. o con 
X luv l adendo una notable rebaja en la asignación de os 

para COva clasé está indicada, la mayor parte de 
trabaio, pueden ejecutarse, sin perjuicio del seivicio,. en U 
poiUiál de blrás 'clases, algunas reducciones,- que dejando 
fdlSsténlé el nuínero dé individuos que sean menesteiy leílu- 

van en beíiéficio del desdi Ó. .. j" Los Admínistradóres principales tienen opcion, ademas de 
las comisiones que disfrutan por los productes en genei al,- a la 
Sde urí Áy un 3 por 100- del atímenlo que den sobre 

is tipos respéWivlmentexlesigi-iados á la-lotería p. imiUva j a 
hmSerna Siendo eventual d importe dé las comisiones, v 
tanto mayor,- cqanlo acrezcan los íyoduciós^ IÍ"h De con"’’ 
es siiíiciénte para'que procúren el lomento de-la lén a. De con 
siguiente pairee supéilluo el segundo estimulo'de las primas, 
A^íúdferan súpi imirsesln qué por ello se resientan lob •’valoies 

En éí material de la Adiíjinisiracidn pronncial se dómpiei 
'dén 60' 000 realW paV» continuar los trabajos estadisticob,- y 
U -ObO pava los g slbs (íe inspección debis Admini^raccmni^ 
Los primíi os, por Curiosos qué séan,- liada habran de milan 
él ain énlo dé la renta. L s segundos parecen excusadas,-estaur 
do cnrnétída la inspección y la vigilancia s-dire las Adniiniblia- 

iiisliíucvWn fie ííf (h-Juùîo úct ano pmuK. pa^

sádn á’los Gobérúádóres y à los Alcaldes.-
' Las i-éfléxióneli éxpúesfe^ acredllUií la resípónsabilidad de uua 

m Ow'íú'miuafps «. el coste (le te'dependencias cenliales

’ de Administración y Gonlabilidad.
4 30 000 en eí dé oHcinas dé operaciones mecánicas 
mtooo- (íesliiñidós á'Tos íiabajós cstadislicos y a los gastos 

de inspección. . - .
V finaWBtó fasupresión .lelas 

míiiisl.adores, que podi-'an'aseendei-a uiiflS300 o 350,00 .

'^'^Sóíroloul de 356.Ó00 rs. qne indoyendo cl importe 
ac WH- J«a«

dffcspcrar >‘H P<''^\''''}“?, “'"V'îi’rxSOÎs v'ilmron los
In noiíaron los de 1848, 66.31 6,83U is , y iiwu u »

ctS d’Xd.W> l'iqï.d%- dd cual aun deben 

rebajarse lo que satisface y ha de satisfacer poi lazon de los

derechos pasivos á los empleados procedentes de. la renta ÿ los 
gastos de conducción da caudales;

La comparación dé productos entre dichos años olrecé uq 
auWenío aproximado à 22.0(ÍD„000, que por efecto de lasin- 
dicadas deducciones, vienen à limitarse á cantidad que nO es 
degraii iinpórtahcia. í j i ú

P ró, SEÑORA, para conseguir este resultado, que al nn 
siempre es insignificante, se han multiplicado extraordinaria- 
mente las Admmistraciónes ó puntos de espeúdicion, Çpvn nu
meró es va de 375, como queda indicad'", cuando en 4 84.7 no 
pasaba dé 92¡. V. M; comprenderá en su. sabidutia que ,el be
neficio qué por estos medios haya recibido el Tesoro, no com
pensa la inconveniencia de ocüpar én Administraciones, las mas 
deningiin rendimiento^ tal número de brazos, y Sobré todo,, el 
¡niriensó nial que causa á la hiorab llevar á las exhaustas po
blaciones del éampo eiestímúlo del juego, cuando es deber 
del Gobierno infundirles hábitos dé trabajo y de previsora eco-

El Ministro que suscribe cree qué no afectarán aqüeÜas re
ducciones de gastó á los valores de la renta; Mas sin embargo, 
si tal sucediera, én fuerza desús convicciones, en esta materia,, 
considera preferible cualquiera pérdida que
rimentar el Tesoro á las ventajas qué, ampliando los «ceibos de 
administración pudiera obtener de una renta que no admiten 
los búenos D ínciniós dé là econoniia social.- ,

Por lo tanto, tengo la honra de someter ála alta aprobación 
deV. M. el adjunto proyecto dé dúciTb; . _ . . .

Madrid 12 de Mayó de, ■1833.=S;iNORÂ. —A. L R. P. dq 
y. ^;-Manuel Bermudez de Casiro.

REAL DECRETÓ.

En consideración á ío que Me ha expuesto eí Ministro de Ha
cienda,' Arengo en decretar lo siguiente. i i y * j

Art. 1En los créditos que para él personal ele la Admi
nistración central, p ua el material de la provincial y para el 
nei-sniial de las o8eina».ael depailamentode operacroiies teca- 
nicas de Loi,-rías señalan resltelivameiile el «rtJS, «p..M 
p1 art 7 “ cap. 8 " de la sección undecima, y el ,^rt. qmço^ 
cap ¿7 de’la sección décima quinta del presupuesto 
se harán en la proporción que corresponda,por lo que। restadel 
«Xi“«ño,¿l¿iassiguientes; 42O,OQO
406 Olió en el segundo por el importe do la^ cantidades des 
«X à conlinúar los Iráajc^ estei^ícos y i 1« 
íitepcccioií de las Admitíslfacioues de dicha renia,y 430,000

Air 2.C La planta acluaí de las dependencias centraos y 
la del'deétrtomentn mencioñadn m ajustarán WfíWígg'? 
al ciédiió de 591,000 rs. anuales la priteia,- y 843,000 Ip 

“’®aÍ?“3 • Cesará el aliono de las primas concedidas S te 
Ádrainistradores principales (le la renta (Wr Reate o.denes d 
2 de Julio de 4849 y 30 de Noviembre de 185U.* œ tliqueJá doce de Mayo de mil œh^^^ 
cuenta y tres.=¿NZ« rubricado dé la Realiíano.^^iMinistro de 
'Racima.Bermudez de

Exposición á S. M.

SEÑORA; Él aumento de trabajo que d _
version de los antiguos títulos de la Deuda 
nuevamente creados à consecuencia de lo mai. ¿¡fp,entes 
1 ’ de Agosto de 1851, obligó á que ^eu 
JmpleadS-. no escasos en "¿ciero, ,1a D,rece,on.lc aq c amo 
coneedú'uidoIfS asignaciones sob.e la scecioi 3 e c, p i 
articulo único del presupuesto vigente, ademas de sus „o ts
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rrsnnlîa': prsleriormnUc se ccokíó iñeorpnrar otros á las mis
mas oficinas, disponiendo se pagasen sus haberes con cargo á 
la sección I t.°, capítulo íí, artículo Unicode dicho piTsupuesío.

Los sueldos que como pasisos disfrutaban, ascrndian á 
7'1,107 mientras que las gratificaciones subían á 253,333 
reales, componiendo ambas partidas una suma de 320,500 rs.;, 
y como el artículo del presupuesto sobreque pesa casi la tota
lidad de estas g.-afifieacionrs sea distinto'del que se desiinabá 
para el pago dn bs auxiliares, suprimides por el Roal decreto 
íle 22 de Abril último, han ocurridodudas que necesitan resol- 
‘'ers y no pueden menos de serlo p"^r pfincipi'^s generales.

L establecido para fundar la medida adoptada es que en b s 
ofici ñas basta el p ersonal de planta para el bü^n desempeño-de’ 
sus funciones, y de esta regla común no hay méritos para exi
mir á Jas de la Deuda del Estado.

Dotadas de numeroso personal al reglamenta!las para qué 
pudieran atender desahogadamente á los trabajos de su incum
bencia, inclusos les pertenecientes á la conversion, que va t^ca 
á su término, pueden, sin lastimarse el servicio, suprimirse las 
plazas fuera de planta, desempeñándose bien las obligaciones 
que hoy tienen impuestas,con econemía del coste de Jas gratifi
caciones y sobresueldos.

Solo deberán censervarse por ahora les individuos que con el 
propio carácter de agregados sirven en la Comisión de Hacienda 
de Pan's, por que no están en igual caso que los demás, me
diante que continúa el motivo de su nombramiento; y los suel
dos que disfrutan, importantes 24,000 rs., dejarán reducido el 
ahorro á 226,333 rs.

Por estas tazones, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 1833.=SEÑOPiA.=A. L.R. P. de 
V. lA.-Manuel Bermudez de Castro.

REAL DECRETO.

En consideración á lo que Me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,. Vengo en 
disponer lo siguiente:

Artículo'!.'' Cesarán desde luego los empleados que sirven 
en las oficinas de la Deuda del Estado que no estén comprendi
dos en sus respectivas plantas, cualquiera que sea la partida 
del presupuesto general de gastos deí corriente año á que se 
hallen afectas sus asignaciones.

Art. 2.’ Se exceptúan sin embargo, por ahora los dos 
agregados déla Comisión de Hacienda en París porque subsis
te el motivo de su nombramiento.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y tres.=£í/d rubricado de la Realmano.=E[ Ministro 
de Hacienda -Manuel Bermudez de Castro.

Real orden.

Habiéndose dado una nueva organización á la Administra^ 
clon provincial por Real decreto de 13 de este mes, y siendo 
necesario que las personas nombradas para desempeñar el ser

vicio de la.' mismús se liiïlien innv-diatemente en sus pims'ns, 
a fill de que aquel no suira retraso ni entorpecimiento, se lu 
seivido S. M. mandar qui' los empleados que no se hayai 
presentado á V. S.^ y tomado posesión desús respectivos desti
nos; paral. de Junio p'.óxinio, se consideren cesantes, y qu« 
dé V S- .conocimiento de los que se encuentren en este caso.

De Lealíóideiwlo^digi/á V. S para su inteligencia v efee—
Dio.s guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 1o de .Mayo de —Manuel Bermudez de Castro.-^ 
Sr. Gobernador de la provincia de...... .

Lo (lúe he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para cono- 
cweinto del publico. Logroño i 8 de Mago de d8ó5.=Bafael 
Mumara.

D. Agustin de Posada y Herrera Magistrado honorario de la 
Aiídiencia Territorial de Burgos, y .Juez de Primera Instancia 
(le esta Cuidad de Logroño y su partido,

Por el p e¿eiite cito, llamo y emplazo á Jua n Ilisosli, natu
ral de Aramayona para que en el término de nueve dias que por 
primero sole señala, comparezca en la Cárcel de esta Ciudad 
a responder á los cargos que contra el resultan en la causa 
que se sigue en este Juzgado sobre hurlo de una manta V otros 
efectos á Mateo Solay de esta vecindad; que si asi lo hicmre se 
Je oiia y hará justicia bajo apercibimiento di'que no presentán
dose en dicho término se seguirá la causa en su acisencía y re- 
b( Jdía, entenuiendose Jas notificaciones y diligencias con los es
trados del Tribunal, y Je parará el mismo perjuicio que si se 
hiciere!'en su persona.

Dado ea Logroño a catorce de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y tres —Agustin de Posada.—Por su mandado, Felix 
Martinez. .

Aaîïais'îe,
Ádminisfracton principal de Correes de Logroño

En la Gaceta del d a 13 del corriente se inserta una Real ór* 
den comunicada por el Exemo. Señor Ministro de la Goberna
ción ftl Señor Director general de Correos à consecuencia de ha
berse descubierto en la Administración de Granada la falsifi- 
caeion de sellos para el franqueo; y en su consecuencia se dis
pone por la misma Real orden que por los Empleados de todas 
lasdependencicS de Correos se inspeccione muy detenidamente 
las caí las francas y se remitan á la Dirección general las que 
contuvieren sellos con señales de falsificación para que recai
gan las consecuencias que puedan resultar á las personas que 
las usen, sino se han provisto de ellos en las espendedurias que 
el Gobierno tiene establecidas. Logroño 16 de Mayo de 1853. 
■=■ Luis V Ícenle Bonilla.
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Minislpvip lîacpn'la, si et p^nftmirnto. (te uniformidad, ra
pidez y economía que preside à tales medidas, no fuese exten
sivo y “alcanzase á la Administración provincial.

Enterado el Ministro que tiene la alta honra de dirigirse á 
V. M., después de un detenido y maduro examen de la actual 
•rganizacion de sus dependencias en provincia, de la extension 
é i mportancia de los diferentes ramo? que à cargo de ellas cor
ren, de la marcha y tramitación de sus respectivos asuntos, 
juzga necesario y conveniente realizar algunas mejoras que, 
sin perturbar el orden administrativo existente, produzcan ven
tajas positivas para el Estado, para el Tesoro y para los pue
blos.

Es incuestionable. Señora, que al plantearse en 1845 el 
nuevo sistema de impuestos, fué de absoluta necesidad estable
cer varias oficinas provinciales, separadas é independientes 
entre sí, para que, con el lleno de sus facultades propias, asen
tasen sobre los nuevos principios y bases económico-rentísticas 
la reforma financiera, y ocurriesen instantáneamente á las difi
cultades inherentes al cambio y transición del sistema antiguo 
al moderno.

A los esfuerzos y estudios de la Administración central y 
provincial, y en gran parte al buen sentido de los pueblos^ se 
debe que en el corlo espacio de tiempo trascurrido esie regula
rizado y medianamente completo el ejercicio del actual sistema 
tributario. Perosi bien en un principio fué indisnensable dar 
una vasta oiganizacion á las oficinas de provincia, la necesidad, 
la conveniencia del servicio, los principios de la mas prudente 
economía, y la seguridad práctica de haber conseguido casi del 
lodo el objeto propu- sto, aconsejaron, y se llevó sucesivamente 
à efecto, la supresión de varias d''pendencias, agregando a las 
demás les ramos que con ellas tenían mas analogía. Así sucedió 
con las Administraciones de Rentas estancadas, refundidas por 
Real órden de 12. de Mayo de 1847 en las de indirectas y arbi
trios. Otro tanto ocurrió con 1rs de fincas del Estado, cuyas 
incidencias se rgreg -ron á las de Contribuciones directas por 
Real órden de 31 de Mayo de 1851.

Las mejoras inlrodu.ódas i n la contribución territorial, las 
bases adquiridas en virtud de investigaciones estadísticas para 
repartir los cupos de provincias, los municipales y las cuotas 
de contribuyentes, y las modificaciones hechas últimamente en 
la 1'gislacion de subsidio industrial y de comercio, suministran 
ya hechos y datos á la Administración provincial, para que, 
sin temer conflicto de ninguna clase, se administren, mejoren 
y perfeccionen la administración y (cobranza de estos impuestos.

Peifeccionada tamlien la administración y cobranza de 1 s 
contribuciones indirectas, y esULlecido y o ganizado el sistem,^ 
de ( nca boza mien los y arri'mdos del de consumos poi' dos o ni; à 
años, sus operaciones administrativas se han simplificado sobie- 
manera, y permiten por lo mismo una prudente y justificada 
reforma en el personal de provincia.

Una vez salvados los primeros obstáculos que presenta siem- 
p-p lodo sistema al plantearse, tiempo es de coger los frutos de 
la experiencia, de aprovechar todas las ventajasde una situación 
no mal, y descgnirdesembarazadament' un camino ya ti illado.

Por lo tanto, SEÑORA, es hoy conveniente, y hasta preciso, 
dar una nueva orginizacion a la Administración provincia^ 
confiando á una sola dependencia, bajo la dirección y respon
sa vil ¡dad inmediata de un solo Ji fe, bs ramos de la Hacienda 
pública que actualmente corren a cargo di* dos distintos Admi
nistradores, de Directas é Indirectas. Dolado este centro de la 
Administración provincial con el número suficiente de emplea
dos entendidos, laboriosos y probos, y escogido esmeradamente 
su personal, se cou'seguirá, no solo la armonía y lapidez ^^J^l 
curso y despacho de los asnillos también una economía de 
consideración en el presupuesto del Estado.

Colocada una sola Administración en cada provincia, respe
tando la división actual de I2.« y 3.® clase, y asignando 
la dotación de 30, 24 y 20,000 rs. á sus sus respectivos Je
fes; y clasiíicad'^s por otra parle los diferentes ramos que hoy 
corven á cargo d" las de di rejilas ó indirectas^ en cuatro grupos 

ó scccion''scon m in^neclor al frente de cada Urtá y el númérd 
correspondiente de Ofiúaks, quedará establecida la unidad ad
ministrativa, y las resoluciones que se adopten concurrirán üni- 
formemente á realizar un pensamiento de alta administración, 
con las incalculables ventajas de la rapidez en la marcha de los
negocios y de la economía en los gastos.
El presupuesto vigente del personal yma- 

leiial de planta de ambas Administra
ciones asciende á. .................... ....... 8.083,753

El coste délas Administraciones reunidas 
de conl. ibüciones directasé indirectas, 
incluyendo el material, es de solo. . . 6.319,100 fg.

Resalta una diferencia de........................ 1.764,653 rs.
Con los 6.319,100 rs. á que monta la planta del personal 

y material, como queda demostrado, se desempeñarán pronta 
y cumplidamente los diferentes ramos y asuntos que hoy corren 
a cargo (le las dos Admimst aciones.

Este pensamiento, SEÑORA, si Ikga á merecer la aproba
ción de V. M , producirá, no solo la economía de 1.764,653 
reales en el presupuesto geieral del Estado, sino que también 
introducirá el órden, la armonía y la expedición en las opera
ciones de la Administración provincial.

Eu miado en tales consideraciones, el que suscribe tiene la 
honra di proponerá V M. el adj un tojiroyecto de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 1853.—SEÑORA.=A. L.R. P. áü
V. ^{.-Manuel Benn-ude-z de Caslro.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.’ Se refunden las Administraciones de Contri-» 
buciones directas, estadistíca y (incas del Estado, y las de Indi
rectas yai bitríos, en una sola Administración en cada provincia, 
que se denominará «Administración principal de Hai^ienda pú
blica.»

Art. 2.® El crédito de 7.345,633 reales, señalado en el 
presupuesto vigente para el personal de planta de ambas depen- 
( ¡as, queda reducido á 5.685,100 reales, con el cual se dota
rá la planta de la nueva Abministracíon.

Art. 3 * El crédito (bd material de ambas Administracio
nes, ascendente à 734,120 rs., queda igualmente reducido á 
634,000 rs.

Al t. 4.’ Se aumentan los suMdos de los Administradores dó 
las provincias de primera, segunda y tercera clase á 30,000, 
24,000 y 20,000 rs. respectivamente, dotando en la debida 
proporción á los Inspectores y Oficiales, sin salirse del crédito 
de 5.685,100 rs.

Art. 5.® El Gobierno cuidará de utilizar oportunamente 
los conocimientos y servicios de los empleados que quden exce
dentes en virtud de la presente reforma.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y tres.=£í/ó rubricado de la Real mano.=£>[ Ministro 
de Hacienda -Manuel Bermudez de Castro.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar para las Administraciones de tíaciendfi 
pública, creadas por Real decreto de esta fecha, de las provin
cias de Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Málaga, Cádiz, 
Granada, Cornña y Zaragoza, á D. Luis Albarez, D. Demetrio 
Astudillo, D-Francisco Muñoz, D. Jorge Amador Guerrero^ 
D. Juan José Sanchez, 0. Manuel Panchón Macías, D. José 
Terry, D. Antonio Rodriguez Prieto y D. Cristóbal Piñana.

Dado en Arrnjuez á doce de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y [v('?,.=Está Rubricado de la Real mano.~Eï MinisUoi 
de Hacieuda-Ma«vcf Bermudez de Castro,

«a5>=í
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JExpÓsÍCiOn' rS/M. ’ ■ ;■ ’•• I’. -•• ■ ■•

f Para complolar oí pprisafnieñtó dé Ve^ijíMdád y 
^phomí^ éfl él seí’viciOr y gaslqad'é Íá-Ádminislrápinn ¡fiWi/óíaí 
qüe présidé a la ox]^osi'cion 'y‘ Béal (lécréió de osla fepha; crée dé' 
su deber el Mimslro qué súsci íbé p.oponer à là aprobácron dé‘ 
V. M. . otras reformas éh igual sentido' respecto 'à'las ’ Ád'miíiiá- 
tracionps de.paj lido.

ïuos’rài^ûios motivos; y consideraciones qué niediarorí él'es’tar 
blecerse en 1845 el acíüálTisléma (fe itópuéstoap^^ oigánizaT 
las oficinas do .provincia cual lá nécCsid.id del mómé'rdo exigía, 
sé ïuvîçrop'pïçâi'iites, paiá crear las' dé; parlidív .que 'ya otr^ 
véz fueron ,s|iprjmi¡das:pOr fa léy dé. préSppuí'stpá.de 1i., ’ 

/No éxistiendójya pqr pdúto gér^u^LatijuCllOs nSotivO yco'Osi- 
deracroned, segdrt sé démuéslra eiífa exiiosiciondepréVó'dita* 
dó, y Órganizadas'pói' ulfiriid bis Ádóiihiátracíonés (le profínciá 
de pn modo couyenienle, yj^cpírJ^b'P pidí^ipales' dé Hiícié^da? 
üu^iça^af (renté ïè (\Îia^ la éonliTíuaciOn /de íós. sútíaljérbas 
dé. paríi(io ‘es' en bí?éñ'os pci hcipJ os ‘i nsosíén i bléj à éxcep' ■ ! 6é* (fe 
áYsúnas en <(ué,éÍ'bíen'dél,séíSicio/ di^ y (lé Í'ó's’p'tfé- 
tóosrécfámá por aiiorii su conlibuaéión? 'í' ‘V ¡ '

, Hay.,algunas^^SEÑ9ÉÁ., éh ’((he p'o'r^ éf ’ÿràrt húmero /de 
kyun^mientbs flüelà (li^lan/ia à’que estos'Se én- 
cpeqtr^ de ÍÚ_^ip¡ta| respéétivh', y/pn.rla'difíCúrtad ,dé;lés;bé-¿ 
muhíc'cióhéá 'con' llfWsilh^.sote ledo é’ñ' ¿iértaS ébétéVs' del 
año.se hace precisa su coiiservàc’ioïï (faVa’ébVfàr èhtbVpbciiiiie’n- 
tos y dificultades en la mçjD;;.4drpiiù^Lr4çion del servicio que 
les está confiado. ‘ ‘ '

, No, militan iguales^circuslatncias respeto à Jas demas, pues 
^br“fe5‘iÚéjoéá<ñílrodu(íi(Ía*s' en"lit Adiin'Olsf/acion' 'p?¿vin¿iulj 
poi^/las h|ribuciones tohcedidás/á lÚ7j‘éíé^ súyérío/éséh ía ¿aé-í 
fé?ciyit y/éconóiuica, á fin de ceñtéáliziáT. úidfoi mdr’ y'd'dr;rm- 
púfso. à fa átícion' ádtóihisiratiyH, már’brAW,éx’lé’údi3d 
eí ‘sisíéma’de CO*|jí ¿ hza dé 1 eg Ihfpaé'áíífe ‘i y ‘róelas 'por ’tóíiu d'a- 
doreS n'OrhbiMbds po7'là‘’ÏÎaéVéirdd^4iiJ^*ire?hflâ’aTTïle Ids ÂJlinï- 
Hislracionesde par/ido ^oi^ya i^na, rueda iuútd,tqia ç;ug:r^aïd 
los p'ueblos/y un énií)ái-a.zo paYalá.Ádhíii'úklrac pTincipal. 
/Oó'hfóWSfrdosé' V '."M. éó*ñ‘da‘^■ó'éÚésiá, éúprimie’ñ- 

^'l^s Aodiihi^lrhfclohbi/dh^Jfficro' .mfé éx^résd'fl 'estiido ad- 
iuiito^^sin. que^por ello ^e/éçsîéhtà'/^ 'méjóí; ééiSjqro (Jel/EstíplO, 
sé’üÉtélídíi úba ébVifiOm dé algtih<L,,hphèid^i'àéîbn, atendidas 
fii'iraffóVPancké ycfrfsP'dé tales depéndrÁcha^. Ê1 
nal Y njaJeyiaL de dichasjoficinas, y de las Depo^iKHÁÁ^Ij.íiR les 
?$ían]ahéjhá¡’‘¿fi^if'Su^pré^iÓh á

ÍHps"'detíiéhdoyé éét'aMécCr éh'''loá'mi’séióá búiitós/''y eh’‘dojU 
Áb’hó'épshih Àdnaiüistiÿci'ôiies, dé’'ÁduÚhO, Vti'és, shlbiUM 
dé eféétós'ésfaÚ'CátléS'; pirra'tóntáfr él Hmaítírnb 'dé fpyiWábfíanb 
tes de sus resp'‘ctiyas,dfnvarcacLoiies, <4 gesjlo/Jqtuf Me hilas' por 
JersbWí'V iïïâîeM,aislé,ehdej^' soíó’Ú §ó,ÓüO'rs. ‘, resdílahlfo lu

-7 7í ^7/ ; '7. •'
Fundadlo enç estqs lú'zbúéá, tpfigoJS honra dé'taeíéi, á" ik 

afiidbaéiphJd'é'V. Wb/el.’ádWitio piOyééfo de HééFéfÚ.’-'’‘
■- feürid “te'deHrayO'de 483^b=SF®91jVA-==A\ %
V. ^.-ManuelBermddez'^ Cdítí^S" . -;-O\í>ir-. ■ zi/ , , e-,

Usiado demosiradvo de 'fds À^^^'àiênii^àcïlîips de parlido qite se su

primen, con expresión de f^^oinnciasá qiie pertenecen, y cos
te de su personál y material,

Tfôtihciàs 

ci;;á.qne 
eoïŸ^^Aéfa'?

»:u iîn/;q Ts 

5 nt'fî b?;iî ■ 
P lÂ toè or/ 'que'Tstâh 
li , J

; eàiahlebidà's.'’"^’
;; '77 ■ J ; V’)î

■ 'Oî

f ffO 0*2 ;/17

Ÿ*
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miLDECRÏîTO.

• Eri’éph'áideracíotí ,7 Ips razón es Me/lik éxpúéslo eíMlni/^
íí‘b de'Îïaéréndai Vénga en decretar lo' sighiéh'ldl
, Articulo 1.’ Se S.Uprimen las Admjjiistnví’mnes y Deposiy-'* 
éías (!í7q.< parfidns'do.treéeqú, Vililinueva'(le Ífi-Serena, PÍ i- 
sencia' ’'iVujíilo,/Blié^al Cártagéna; Cáhióh dé los Çorhth^F 

si* ,^'i*jéa¿qued<ihdp nnfcaméú'tp. ;Stíbálstéhtés, por ÚheriP, 
áiéhdiehís''1as7írcühstáncrcífe^éxéép'aonalp|' de los ' mísmosi bÚP 
de Ilbza, Menúpéh ' Aráhdé'dé Diieró; Sáhíiágó,*’ Ponféírádá, 
0nd.âH7teHlSVfeîji ■ ■ ; . • - "r, ■

Ait'j'27■ '‘TendVá éféctñ’-h'WpVesíhn ’él-1'7 (íé Júhiúpénvf- 
m(|, entendiendo^, dirç-cjamenl^ con Jas oficinas de la capbÁr 
Pos'Ayuntámié'ntJÓ's co'm'prehdido| én el•ierritoHbô déinarCaCion 
dejos partiríóg que (^npuán sifpri'midos. ' 

Art.'S'.®’ 'C,uhhdó‘’á laAdiíiiiiisúacion cohViniere pá^á (4 
hh/jo/setvMio, ú lo fééliimeh JfV térfcéra parte dé dichos AVn/n- 
îàhiiénibs, áe éyiabléceráú'comílio'nés.de reciBÓ de ló§ fondos 
de céntiábucioúpsy/OníStij^ à las reglas y . condîçioneé qüe 
^lys.é'éille la iléál ó’édeú’do 20 de Nôvi'eïhbré de 48’47 ;

'Dado en AranVue^a doce deAláyo de mil ochocientos cih—' 
ctiéhta Y’hiKricacfo de l(^'fí ali)íáñ:o.=^E[Ministro 7» 
Hacienda.^ïWùniiel liermTtdez de Ctísíro.

-- - • ;• M? !.! :jq • ,/ i / . ■ ■■ ■- ?

'W ’// '' ExP()SICÍ0N A S. M. -

jSEXOR A: Hoy sou)Ple-á"ía alta áprobdeioh de V. M., cófi 
Otras' refó/híB, uná red'uccibn'de crecida’ ihrpor/anéiá éh' los 
^ásíós dél' peV^^oriaPydth 'mâ'féi'iàl dé íhAehiá’deJ’ótieríás. ; ' 
/ Aparté' (Fe. los prehiiós qíie déven¿áii los hghntés de. la Atl- 
thinistrá’ciiih pFo\4hcial,, y enyó inlpoVíe/guárda relación ' prob 
{jormonadíi ul de los valorés dé la rentaj en la centráP sé i7 
v’ié'rleh 1 i 4,000' rs. ahuáles'en suéltloy. (le enipleJidOs, y 
á'sí^h’ahlon.á’s'd^‘súbáííerhos‘’'de enntid'ad 71 1,0W 'rsí« 
sOn'Wh'Abéres d'é líi^-afectó'sú Jas depéhdénciak àdïhinîst'râti- 
Va^ y di\ la'énril'alûlidàd,' y 973,000 Ins'de los córréspohd¡cn« 
fe' M dc^aYtfimehih de làs.opéracipnes mecánicas..
'' ‘Es'fe p’érlohal’^.sih comprendió' los é'séribientesi los térhporc- 
ros^y.ios m’ózóhj 'qiié-pérmíien*sostener '173,000 rs. déstim'- 
ddfe ,7 Objeto■’■(ùrïSiàidé' 226'individuôs, de.’lOá cuales, 79 |77 
lenecen á categorias de Jeff’s’y'Óficíales'iie l'á Adínihistrácioií j 
2’éj‘ércéh él é(ú-v'iclo pi'nfesloiial' de régir la ihiprénta y la fundi- 
cibn/y ÍÍ5 ésján'.congideradbs cómo sübalternOS’delíaéiendcA- 
q'ué'sé‘(5cui)fin éñ los Irahajbs dé lás-bMtráS dé’op'ér'áCibhesín:-' 
chúfeas; tt
' ’ Tairgrá'ndé húmbro' y tan cuantioso cristo párééeh exérbió’.n- 
tes'Jralahtlhsé’d'p'tiha 'i'éilla cuya hdminisfràcîon éñ'sru ’gPriértflfit 
(1'7(17 a(|ápt’á’’á’pr<i'cliéaámhleñales y formolári'rfS; y 'aunipny 
ía^l^jéébhod péiJééfá y é’xpedita dé está' clase dé-'-trubajós de-r. 
ñiá'rfdli h'üffièré?:o'nérsonîil pàrà éOhs^gilír láS véniajas íhd üétn^ 
fió VdéJá pí^acittud', slin7eftíbár^ó,"íj quO'sé hdllai destinado ú* 
laS wv^rsáfe Sétíí'íóife dé esté sérv’ic'io--fe'dethafeiado ciwido J-V- 
Ú'Wrídáñ'iÉ»n*^Péftlpleádos 'de'súbid'aS; dotaciones, -indicadas ¡n- 
ríj los qr/e’^hàyàn do éjércét fünciom'S'de otra impontancia. .

’Eà 'tilhhtà ífétual hsîgnà'â la Dirécéion',: à la'Secretaría;, á- 
la Contabilidad y aí Archivó, cíncii'eTíta 'y dosu'ndiñduosV' 
Jéfés ' ’y- 'Onl'lSfe,' *cen" lo'S' consiguiohíes Jemporerós, rtscH- 
biohtés y'nfta Clase do shbaíterhós. Odien oxamiiíe en los: 
rcglamérilOsldé'labren là la-Jhdólo ’ d(» los negocios' que.iá éstas ■ 
ohértiaf8''^iTégpShdéilç qúiéiT 'coilsidpro. nuo/esto-parsoual,. p n- 
mtllhás €l'áé"^ah*,r^ai ' Cábo^s'ólaiiüíiite ífenefias^wieidoiicias de
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